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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada Mauricio de Jesús Molina López y, a cargo de la parte demandantes 

Luis Orlando Sánchez Vallejo, Sol Amanda Gómez Cardona, Andrea 

Sánchez Gómez, Juan Pablo Sánchez Gómez y Cristian Orlando Sánchez 

Gómez, así: 

    

PRIMERA INSTANCIA. Fijadas en sentencia que data del 16 de septiembre de 

2021 a favor de parte demandada Mauricio de Jesús Molina López. 

 

Gastos:          -0-  

Agencias en derecho primera Instancia1 ………………………………….... $ 9.000.000                                                                                                                          

Agencias en derecho Segunda Instancia2 ………………………………....  $ 2.600.000                                                                                                  

                                                                                                 _____________ 

TOTAL COSTAS..........................………………………………….  $ 11.600.000 

 
En letras son: ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL M/L ($11.600.000). 

 

Medellín, 21 de febrero de 2024 

 

 

 
GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s. 

 
 
 
 
 

 
1 Sentencia que data del 16 de septiembre de 2021 (Carpeta 01, Archivo 02, folio 845) 

2 Fijadas en sentencia 2ª Instancia, que data del 30 de enero de 2024 (Carpeta 03, PDF 18)  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría 

del despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte su aprobación. 

 

Archívese las presentes diligencias.  

 

2-.  Por secretaria del Despacho expídase certificación de ejecutoria de la sentencia. 

La parte interesada acredita el pago del aporte arancelaria correspondiente.    

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S. 

Proceso Ejecutivo     

Radicado 050013103009 2018-00279 00 

Demandante • Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  
• Fondo Nacional de Garantía S.A.       

Demandado • Figras Bitumen y Poliéster Internatonial Trading 
S.A.S  

• Carlos Alberto López Vélez  
• Cesar Hernando Restrepo Trujillo     

Asunto -. Cúmplase lo resuelto por el superior  
-. Dispone expedir  certificación  

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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